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5518 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 192/78, contra re
solución de este Registro de 1 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 192/78, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona, por «Arbo- 
ra internacional, S. A.», contra resolución de este Registro de 
1 de febrero de 1977, se ha dictado con feoha 30 de abril 
de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la Entidad «Arbora Interna
cional, S. A.», contra ®1 acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha uno de febrero de mil novecientos setenta 
y siete, por el que se concedió el nombre comercial consis
tente en la denominación "Ardora, s. A.”, asi como contra el 
acuerdo tácito de presunta denegación por silencio administra
tivo del recurso de reposición contra el primero, y posterior
mente resuelto expresamente en quince de junio de mil nove
cientos setenta y ocho, desestimando el mismo, acuerdos éstos 
que anulamos por no ser conformes a derecho, y en su conse
cuencia, mandamos se anule y cancele la inscripción efectuada 
en el Registro de la Propiedad Industrial dél nombre comer
cial antes referido, que fue concedido con el número setenta y 
cuatro mil cuatrocientos noventa y oaho, y no hacemos especial 
pronunciamiento condenatorio de las costas del recurso.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dei Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 28 de enero de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5519 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 335/78, promovido 
por «Laboratorios del Doctor Esteve, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 14 de marzo de 1977 
(expediente de marca nacional número 698.518).

En el recurso Contencioso-administrativo número 335/78, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «La
boratorios del Doctor Esteve, S. A.», contra resolución de este 
Registro de 14 de marzo de 1977, se ha dictado con fecha 21 de 
noviembre de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo planteado por "Laboratorios del Doctor Esteve, S. A.”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
catorce de marzo de mil novecientos setenta y siete, por el que 
se concedió la marca "Aipíva" a "Laboratorios Castdlón, So
ciedad Anónima", para distinguir "especialidades farmacéuti
cas”, y contra la denegación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición al efecto interpuesto por la men
tada recurrente, cuy»6 actos declaramos no ser conformes a 
derecho, y por ello anulamos los mismos, y todo ello sin hacer 
expecial pronunciamiento en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5520 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 655/78, promovido 
por «Derivados Lácteos, S. A », contra resolución 
de este Registro de 27 de abril de 1977.

En el recurso contenciosc-administrativo número 655/78 in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona, por «Deri

vados Lácteos, S. A.», contra resolución de este Registro de 
27 de abril de 1977, se ha dictado con fecha 5 de diciembre 
de 1979. por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigu«:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por "Derivados Lácteos, S. A.”, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y siete, por el que se concedió 
la marca número setecientos sesenta mil ochocientos veinti
cuatro "Delicias” a "Loste Bahlsen,. s. A.”, Para distinguir 
carne, pescado, aves, caza, etc., huevos, leche y otros produc
tos lácteos, encurtidos, y contra la desestimación del recurso 
de reposición de catorce de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho, interpuesto por la mentada recurrente, cuyos 
actos declaramos no ser conformes a derecho, y por ello anu
lamos los mismos, y todo sin hacer especial pronunciamiento 
en las costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 19@).—El Director genera], Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5521 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Burgos, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Vizcaya, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 114/77, promovido por 
doña Inmaculada Basáñez Ryan contra resolución 
de este Registro de 20 de enero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 114/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Burgos, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Vizcaya . por doña Inmaculada 
Basáñez Ryan, contra resolución de este Registro de 2o de enero 
de 1077, se ha dictado con techa 18 de abril de 1978, por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número ciento catorce/ 
mil novecientos setenta y siete, promovido por el Procurador 
don José María Bartau Morales, en nombre y representación 
de doña Inmaculada Basáñez Ryan, contra los acuerdos del Re
gistro de la Propiedad Industrial que denegaron el modelo de 
utilidad número ciento noventa y nueve mil novecientos setenta 
y cinco, de "regulador para paso do fluidos” por la actora soli
citado, cuyos acuerdos, por ser conformes a derecho, debemos 
confirmar y confirmamos, y absolviendo a la Administración de 
las peticiones en su contra formuladas;, no hacemos especial 
declaración sobra las costas en este proceso causadas.»

En su virtud, esta Organismo en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1058, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en e) «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero dé 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5522 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 10/76, promovido por 
«Hijos de Manuel Sirvente Miralles» contra resolu
ción de este Registro de 10 de octubre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 10/78, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hijos 
de Manuel Sirvente Miralles- contra resolución de este Re
gistro de 10 de octubre de 1974, se ha dictado con fecha 30 de 
junio de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigu®:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Sociedad Regular Colectiva "Hi-



los de Manuel Sirvente Miralles”, contra los acuerdos del Regis
tro de la Propiedad Industrial de diez de octubre de mil nove
cientos s’etenta y cuatro y veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco, que denegaron el registro de la marca 
número seiscientos treinta mil novecientos treinta y seis, "Sir- 
vente Miralles”, declarando que los mismos se ajustan al orde
namiento jurídico. Sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo preve
nido en la-Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sue propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5523 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que  se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 349/1975, promovido por 
don Juan V. Llorens Badenes contra resolución 
de este Registro de 6 de febrero de 1974.

En el recurso contencioso administrativo número 349/1975, 
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Juan V. Llorens Badenes contra resolución de este Registro 
de 6 de febrero de 1974, se ha dictado con fecha 26 de abril 
de 1978, por la citada Audiencia sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que declarando inadmisible el recurso interpuesto 
por el Procurador señor Navarro Ungría, en nombre y repre
sentación de don Juan Vicente Llorens Badenes, debemos abs
tenernos de resolver sobre el fondo de las resoluciones del 
Registro de Ja Propiedad Industrial de seis de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro, tácitamente confirmada en repo
sición, por las que se denegaba la inscripción de las marcas 
números quinientos ochenta y cuatro mil trescientos quince, 
quinientos ochenta y cuatro mil trescientos dieciséis y quinientos 
ochenta y cuatro mil trescientos diecisiete, ”1. Kiss; sin hacer 
expresa imposición de costas a ninguna dé las partes por las 
originadas én el recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumplá en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

. Lo que comunico a/V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2a de enero de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5524 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 929/1977, promovido 
por «Hoechst Aktiesgeselleschaft» contra resolución 
de este Registro de 24 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 929/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial d« Madrid por 
«Hoechst AktiesgeSellesóhaft» contra resolución del Registro de 
24 de mayo de 1977, se ha dictado con fecha 12 de febrero de 
1979 por :1a citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte, dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando Integramente el Ocurso interpues
to por el Procurador señor Olivares Santiago, eft nombre y re
presentación de la Entidad mercantil "Hoechst AktiesgeselleS- 
chaft”, debemos anular y anulamos, por no ser oonforme a 
derecho, la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de veintiocho de enero de mil novecientos setenta y seis, confir
mada en reposición por la de veinticuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y siete, que concedía la inmatriculación de 
la marca ”Reamin”, número seiscientos cinco mil trescientos 
sesenta y tres, declarando, como declaramos en consecuen
cia, denegada la inscripción de la misma; sin hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las partes por las origíhadas 
en el recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 19B0 —El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

5525 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 828/1977, promovido 
por «Compañía Española de la Penicilina y Antibió
ticos, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 12 de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 828/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Com
pañía Española de la Penicilina y Antibióticos, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 12 de julio de 1976, se ha dic
tado con fecha 19 de septiembre de 1979, por la citada Audien
cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
"Compañía Española de la Penicilina y Antibióticos, S. A.", 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
doce de julio de mil novecientos setenta y seis y desestimación 
presunta del recurso de reposición; que concediera la marca 
número seiscientos' cuarenta y tres mil setecientos, "Germas- 
porina”, a "Laboratorios Ferrer, S. L.”, debemos declararlas 
y las declaramos ajustadas a derecho. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo Preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S' para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general d«l Registro de la Propiedad Industrial.

5526 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada, por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación en el recurso contencioso- 
administrativo número 169/1977, promovido por 
«Henkel & Cía., G. m. b. H.», contra resolución de 
este Registro de 17 de noviembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 169/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Henkel 
& Cía., G. m. b. H.», contra resolución de este Registro de 17 de 
noviembre de 1975, se ha dictado con fecha 12 de junio de 1978, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Monsalve Gurrea, en nombre y 
representación de la Entidad mercantil "Henkel b Cía., 
G. m. b. H." debemos mantener y mantenemos, por s*r confor
me a. derecho, la resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, confirmada en reposición por la de veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, que concedía la ins
cripción de la marca número seiscientos cuarenta y cinco mil 
ochocientos diecinueve, "FA” con gráfico; sin hacer expresa im
posición de costas a ninguna de las partes por las originadas 
en aquél.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la L«y de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor Garcia.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,


